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AGRICULTURA REITERÓ EL LLAMADO A PRIORIZAR A 
CAMIONEROS LOCALES  

  
Tras analizar el escenario que atraviesa el transporte automotor de carga agropecuaria, en 
relación a la actividad del transporte de cereales y oleaginosas en la presente campaña 2008/ 
2009, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos reiteró el pedido a municipios, 
comunas, corredores de cereales, productores, arrendatarios y demás actores de la cadena, de 
“dar prioridad de carga a los operadores con arraigo local”. 
  
Participaron de la reunión el Secretario de Agricultura, Héctor Fontán, en representación de la 
cartera agropecuaria, e integrantes de la Federación Cordobesa del Transporte Automotor de 
Cargas (Fecotac); también estuvieron presentes representantes de la Sociedad de Acopiadores 
de Granos, de Coninagro y de la Bolsa de Cereales. 
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